
DECRETO Nº 064/14   
 
 

VISTO: 
               La documentación elevada por el Departamento de Inspectoría General de esta 
Municipalidad, en relación a la transferencia de la licencia de taxi Nº 017 (diecisiete), 
inscripta en esta Municipalidad a nombre del extinto JORGE CARLOS CÁCERES;  
 
Y CONSIDERANDO: 
                        Que Srta. Betina Mariela Cáceres, DNI Nº 34.405.170, hija del 
fallecido, ha solicitado mediante nota, con fecha 7 de septiembre de 2012, la transferencia 
de dicha licencia a su nombre, acreditando el vínculo y el derecho por A.I. Nº 646, del que 
se adjunta copia; y que los demás herederos del causante con derecho (su viuda y otro 
hijo) renuncian a favor de la solicitante como se acredita con declaración jurada ante 
Escribano Público;  
                                  Que el área de inspectoría general ha requerido y controlado la 
documentación presentada por los interesados y que resulta exigible a la fecha para estos 
casos según lo normado en Ordenanza Nº 2165/09; 
                                   

                       Que controlados los antecedentes presentados, la Asesoría Letrada 
municipal, luego de diversos requerimientos que fueran cumplidos por los recurrentes, 
dictamina que “Se podrá otorgar la licencia de taxi a la Srta. Betina Mariela Cáceres, por 
cuanto ha cumplimentado con los requisitos que prevé la legislación vigente”;  
                                      

Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.-: AUTORIZASE el cambio de titularidad de la licencia de Taxi Nº 017 
(diecisiete) de Jorge Carlos Cáceres a Betina Mariela Cáceres, DNI Nº 34.405.170, con 
domicilio en calle Diag. Buenos Aires 117 de Capilla del Monte, por fallecimiento del 
primero, desempeñando la segunda dicho servicio con el vehículo de su propiedad marca 
VOLKSWAGEN – modelo VOYAGE 1.6 – Motor CFZ914301 – Modelo: ano 2012 – 
Dominio LEG 381, previo pago de los derechos que pudieran corresponder.-  
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE al Departamento de Inspectoría general a sus efectos.- 
 
Artículo 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 30 de abril de 2014.- 

 

 

FIRMADO:          RAUL MARCHI      GUSTAVO A. SEZ 

     SEC. DE GOBIERNO     INTENDENTE MUNIC. 

 

 


